
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° "O3 4 5
EXPEDIENTE N° 3511- 009054/07.

NEUQUÉN, O 7 MAR 2012
VISTO:

Las Resoluciones, N° 0370/07, N° 1263/09 'y N° 0750/10 del Consejo Provincial
de Educación del Neuquén; y

Que por Resolución N° 750/10 se rectificó el ANEXO I de la
Resolución N° 1263/10, dado que en la estructura curricular no quedó plasmado que el
dictado de la materia 088-04-07, Residencia en el Nivel Superior con una carga horaria
de 18 horas, estará a cargo de dos docentes, uno de Lengua y otro de Ciencias de la
Educación, por lo que resultó necesario efectuar el desdoblamiento y nueva codificación

" .

de la materia Residencia en el Nivel Superior;

Que el Instituto de Formación Docente NO 3 de" San Martín de los
Andes, solícita una nueva rectificación debido a que los alumnos que ingresen durante
en el Ciclo lectivo 2011, al cuarto año de la carrera se encontrarán en una situación
contradictoria dado que por el 'Plan de Estudio NO 088 deberán cursar las materias:
Residencia en el Nivel Superior I y Residencia en el Nivel Superior 11, que lo preparan
para la práctica en el Nivel Superior, mientras que su título" le otorqa competencia sólo
para el Nivel Medio;

"Que dicha rectificación no genera erogación presupuestaria;

Por ello;

El CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE

1°} RECTIFICAR, con efectividad a la cohorte 2009, el ANEXO I de la Resolución N0
750/10, que quedará redactado de la siguiente manera: "

ANEXO 1

PLAN DE ESTUDIOS N° 088

"Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura"

$ Actividad
Q.. Nivel
O Ciclo"
U Modo

en
W

1Docente
4 Superior
3 Profesorado

13 Pró~ sorado de Educación Secundaria en Len Literatura
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PRIMER ANO

Código de Materia Descripción .

088 - 01- 06
088 - 01- 07
088 - 01- 08

088 - 02 - 01

5

4

5
4 4
4
17
39

. Peda o ía 4

088 - 02 - 03 4
088 - 02 - 02 Didáctica General 6

Literatura Es añola 1

088 - 02 - 05 Historia del Arte 4
088 - 02 - 04

088 - 02 - 06
088 - 02 - 07
088 ~02 -08
088 - 02 - 09
088 - 02 -10

088- 02 - 11
Total de horas:

088 - 03 - 01
088 -03 - 02
088 - 03 - 03

088 - 03 - 04
088 - 03 - 05
088 - 03 - 06

Literatura Universal 1 6

24Sub-Total horas:

12

Gramática I

24

12 12

4

2
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088 - 03 - 08 Literatura Latinoamericana (Anual) 6 6
088 - 03 - 09 Literatura Arqentina (Anual) 6 6

Sub-Total de horas: 16
Total de horas: 56

088 - 04 - 01 6

6

6
088 - 04 - 02 4 4
088 - 04 - 03 6
088- 04 -04 12 12

28

088 - 04 - 05

Residencia en el Nivel Medio II

Lectura Crítica Literaria

088 - 04 -10 Residencia en el Nivel Medio III
28

088 - 04 - 06 . Didáctica de la Len ua la Literatura III
088-04-09

Sub-total de horas:

6

Total horas cátedra de la carrera : 4256
Total horas reloj de la carrera: 2837

2°) DETERMINAR que por la Dirección General de Nivel Superior se realizarán las
notificaciones de práctica.

Tée. OSCAR JAVIER COMPAR
SWsecr8lario de ElkIcaclón y PlesidInl8
del Consejo ProvIncial de Educacl6n

~)rot..MARISAYASMINMO~
VOCAL!\AMA INICIALY PR~

Consejo Provínó,¡1 de Educación

Prot. BERNARDO S. OlMOS FOITllCK
Vocal Ram~ Media Técnica Y SupellOf
CONSEJO PROVlNCw.. DE EDUCACION
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